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Ciudad de M-éxico: a cuatro de -'enero'·de .. dos mil aieciocho, se da cuenta al 
. •¡ JJ.. 

Ministro Luis -María Aguilar ·Morales, Presidente de .la Suprema Corte de . ~ "" ~~ .. ~ ~ 

Justicia de.1~ Nación', con lo·~iguiente: · ~~ ,, . '-, 
. ~ \ .· . ~ ' '" 

·..,./ ~. ;r¡ ~ ~-, 

' Constancias ,, . 
,t,' f I I f 1 i ~ ..,.,_ • • ~ < ' \ 

- . . . . . . ·'' . ,' . 

Con el escrito y anexo ;,e éuentá fórmese y regístrese el expediente 

relativo al recurso de recYción que hace valer 1 rineo Cruz Ramos, 

Síndico del Municipio de San Juan Yucuita, Oaxaca, contra el auto de 

, :"'.~~~ntitr~~. ~e,_. f,O~i~~~~,~~-,d_os .. ~il _·-~!ecisiete, di~tado~ por la Ministra 

Instructora Margarita Beatriz Luna Ramos, mediante el cual se desechó 1 

~ tJ' Dárr{pliadón de-demancfa en'1á=co'ntrbV,ersia-donstifüéion1al1citadatal rubro. _, ... l . ' ~' - 1, ' '- ..... , ' \ ' • '-"' ._ ..1 ....... - i 1 -...... ¡' ' ~,... ,_ ,_, ~ 1 • . ' ' 

De conformidad con los artículos 11, párrafo primero 1, 51, fracción 12 

52
3 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de 1--

Ley Reglamentaria de las Fraccionés 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de lo 
Estados Unidos Mexicanos · 
1 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio po 
conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados par 
representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legc 1 

y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. 

~·A .. Jrt. 1 51 El d 1 . ' d ' . 1 . . 1cu o . recurso e rec amac1on proce era en os s1gu1entes casos: 
l. Contra los autos o resoluciones que admiten o desechen una demanda, su contestación o su 
respectivas ampliaciones;[ ... ] 

 
 
 
 
 



vvnv 1 1 1 uvrvru·\IL .. ¿, I 01 "u·11 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se tiene por 

presentado al promovente con la personalidad que tiene reconocida en_ los 

autos de la controversia constitucional die la que deriva este asunto y se 

admite a trámite el recurso de reiclamcnción que hace valer en 

representación del citado Municipio. 

Por tanto, con fundamento en el artículo 534 de la invocada ley 

re~¡lamentaria, córrase traslado a la partes con copia simple del escrito de 

interposición del recurso, del auto impugnado y de la ponstancia de 

notificación practicada al recurrente, para que dentro del plazo de cinco 
! 

dlí.ais hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este acuerdo, manifiesten lo que a su derecho convenga. 

Además, con la fina~idad de integrar debidamente este expediente, 

agré~~uese copia certificada de las constancias necesarias que obran en la 

controversia constitucional 278/2017 y a la cual debe añadirse copia 

certificada del presente proveído. 

Con fundamento E3n los artículos 14, fracción 11 5
, de la ,Ley Orgánica 

del Poder "'Judicial de la Federación y 81, párrafo primero6
, del Reglamento 

Interior de este Alto Tribunal, una vez concluido el trámite del recurso, 

túrnese «~ste expedient~e ********** , de 

conformidad con el registro que se lleva en la Subsecretaría General de 

Acuerdos de este Alto Tribunal. 

Finalmente, con apoyo en el artículo 2877 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, eje aplicación supletoria, en términos deJ artículo 1 de 

3 Artículo 52. El recurso de reclamación deberá interponerse en un plazo de cinco días y en él deberán 
expresarse agiravios y acompañarse pruebas. 
4Artículo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la l'fación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
ele la Nación turnará los autos a un ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución que deba someterse al Tribunal Pleno 
5 Arttíc:ulo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia: [ ... ] 
¡11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
',expedientes entre sus integrantes para que formulen los corirespondientes proyectos de resolución. [ ... ]. 
18gfilé!mento lnt1eríor de la Suprema Corte de Justicia de lla Nación 
, Artículo 81. Los asuntos de la competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los 
jemás Ministros, por conducto de la Subsecretaría General, siguiendo rigurosamente el orden de su 
jesignación Y' el cronológico de presentación de cada tipo de expedientes que se encuentren en 
:;ondiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto de resolución como para instruir 
=I procedimiento. [ ... ] 
.:;ód!no Federal de Procedimientos Civiles 
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transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y 

·' 

7 Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que 
deba concluir. La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo 
anterior. 

 
 
 
 
 




